Bogotá, XX de XXXXXXX de 2026

Señores
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX Ciudad

Asunto:	Carta de compromiso de la IES XXXXXXXXXXXXXXXXXXX - Convenio Interadministrativo 277 de 2019 MEN – ICETEX.


El 20 de noviembre de 2019 se celebró el Convenio Interadministrativo 277 de 2019 entre el Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez – ICETEX para la constitución de un Fondo en Administración para  fomentar el acceso de la población vulnerable, rural y víctima del conflicto armado a trayectorias educativas completas, mediante implementación de estrategias pedagógicas flexibles en el Territorio Nacional por Instituciones de Educación Superior de Alta Calidad en asocio con Entidades Territoriales Certificadas en Educación.

[bookmark: _Hlk212569008]En virtud de lo mencionado, en el marco del fondo, el Ministerio de Educación llevó a cabo la  "CONVOCATORIA PÚBLICA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, donde seleccionó el oferente que XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, bajo el siguiente cronograma:

	Acción
	Inicio
	Fin

	Publicación de la convocatoria en página web
	

	Recepción de observaciones a la guía de postulación
	

	Respuesta de observaciones a
la guía de postulación
	

	Publicación documentos definitivos
	

	Plazo presentación ofertas por parte de las IES
	
	

	Evaluación de propuestas
	
	

	Plazo de subsanación a las
propuestas recibidas por parte de las IES
	
	

	Publicación en la página Web del informe de evaluación
definitivo / informe de selección de la propuesta ganadora
	

	Suscripción del documento de carta de compromiso.
	




De conformidad con lo estipulado en el documento de la convocatoria, 5. ENTIDADES A LAS QUE ESTÁ DIRIGIDA LA CONVOCATORIA, esta institución, la UNIVERSIDAD XXXXXXXXXXXXX fue seleccionada teniendo en cuenta el cumplimiento de los criterios habilitantes y de calificación de la propuesta técnica. Por lo anterior, el monto de la oferta seleccionada es de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX M/CTE ($XXXXXXXXXXXXX)
.
Valor presupuesto oficial de la convocatoria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS M/CTE ($XXXXXXXXXXXXXX)

Así mismo, respecto de la forma de pago a la IES seleccionada se realizará de acuerdo con los términos y condiciones definidos en la convocatoria:

El valor de la propuesta será desembolsado a la Institución de Educación Superior o alianza seleccionada de la siguiente manera:  
   
	Primer desembolso*  
	Segundo desembolso*  
	Tercer desembolso*  

	30% del valor total  
  
	40% del valor total  
	30% del valor total  


*Se deben validar los requisitos por cada uno de los desembolsos y las condiciones establecidas en el anexo técnico.  
  
Para el desembolso se requiere la presentación de la factura correspondiente, la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor de la entrega de los productos asociados, la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensiones, ARL y de Aportes Parafiscales (SENA, ICBF, y Caja de Compensación Familiar) suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal, según sea el caso. 


Por otro lado, de conformidad con el numeral de la guía de postulación 4. COMPROMISOS DE LAS PARTES, se establece:

     Por parte de la Institución de Educación Superior - IES o alianza 
  
1. Cumplir a cabalidad con las obligaciones que surjan en la propuesta presentada y aceptada por el Ministerio de Educación Nacional, así como todos los demás documentos de la Convocatoria (anexo técnico).  
2. Suscribir acta de compromiso con las ETC focalizadas para la dinamización de información y acciones requeridas para el cumplimiento de la propuesta presentada al MEN de conformidad con los requisitos de la convocatoria. 
3. La IES o alianza tendrá un plazo máximo de un mes, contado desde la firma de la carta de compromiso para realizar la contratación de todo el equipo de trabajo requerido según el anexo técnico, incluyendo a los gestores locales. 
4. Dar cumplimiento a las acciones definidas en cada una de las fases del Anexo Técnico y de la propuesta presentada por la IES.   
5. Asistir a las sesiones del Comité Técnico Operativo y a las reuniones a las cuales sea convocada.  
6. Informar al Ministerio de Educación Nacional cualquier novedad con la designación de la supervisión.  
7. Dar cumplimiento en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de la IES y velar por el cumplimiento para con su equipo de trabajo requerido para la ejecución de la aceptación de la propuesta.  
8. Realizar el pago del equipo de trabajo establecido.  
9. Cumplir a cabalidad con las condiciones técnicas requeridas para el desarrollo del proyecto de alfabetización de conformidad con la propuesta presentada al MINISTERIO.  
10. Plantear dentro de su propuesta la acción o actividad que será implementada con los participantes de la estrategia de alfabetización para dar a conocer la cartilla sobre “buen trato a las personas adultas mayores” publicada por los Ministerios de Salud y Educación, la cual se elaboró en cumplimiento de la Sentencia T – 252 / 17 y los fascículos de educación económica, financiera y economías solidarias. De esta obligación la IES entregará en el informe de actividades las acciones desarrolladas para dar cumplimiento a la mismas, describiendo como estas inciden en el proceso de alfabetización. Para el desarrollo de los contenidos de la cartilla y de los fascículos, la IES seleccionada podrá hacer entrega de estas herramientas a los alfabetizadores de manera digital o impresa.  
11. Realizar el acompañamiento y seguimiento a cada uno de los grupos conformados por los participantes focalizados, con el propósito de identificar el estado de implementación y establecer planes de mejoramiento de acuerdo con lo encontrado; este acompañamiento se desarrollará de acuerdo con lo definido en la propuesta.  
12. Entregar al MEN los productos establecidos en el anexo técnico y en la guía de postulación.  
13. Entregar al MEN de manera mensual un informe técnico descriptivo con el avance en el proceso de implementación de la estrategia flexible de alfabetización de acuerdo con el cronograma y plan de trabajo propuesto, así como un informe financiero mensual que dé cuenta del avance en la ejecución de los recursos del proyecto de acuerdo con el presupuesto del mismo. 
14. Propiciar, de manera optativa y según las capacidades institucionales, espacios en emisoras, periódicos o medios de comunicación institucionales (radio, periódico o página web) para la emisión de programas radiales o boletines de prensa, con el fin de apoyar la difusión y consecución de los objetivos establecidos en la aceptación de la propuesta. Esta actividad no será objeto de reconocimiento presupuestal. 
15. Suscribir el contrato de cesión de derechos patrimoniales de autor de las obras resultantes (guías pedagógicas y cartilla de alfabetización), en virtud de la ejecución de la presente aceptación de la propuesta.  
16. Efectuar el reintegro de los recursos que no se encuentren plenamente justificados al MEN, si a ello hubiere lugar.  
17. Constituir las garantías señaladas en el presente documento.  
18. Suscribir la carta de cierre o terminación de la aceptación de propuesta.  
  
Nota 1: En cualquier momento, el Ministerio podrá solicitar informes y/o ajustes a la implementación del proyecto.  
Nota 2: En caso de alguna falta o incumplimiento de los compromisos y acciones presentadas en la propuesta, que afecte el cumplimiento del objeto de la convocatoria, el MEN podrá suspender el giro de los recursos aprobados, una vez se evidencie por medio de la supervisión o en el marco del Comité Técnico Operativo y como consecuencia podrá solicitar el reintegro de los recursos desembolsados, tasados per cápita derivados del incumplimiento evidenciado.


Finalmente, es importante mencionar el plazo para la ejecución de la convocatoria el cual está establecido en 10 meses calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de legalización y perfeccionamiento (Aprobación de la garantía)


Lo anterior, con el objetivo de ratificar los acuerdos y compromisos que se derivan de la selección de oferentes para el desarrollo de la propuesta presentada, en el marco del Fondo 277 de 2019, correspondiente a la "CONVOCATORIA PÚBLICA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” así mismo, se manifiesta el compromiso con la ejecución de las actividades descritas en el Anexo Técnico y la Guía de Postulación, asegurando el cumplimiento de los objetivos y metas del proyecto.

Cordialmente,










UNIVERSIDAD XXXXXXXXXXXXX
NIT XXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.C. No. XXXXXXXXXXXXXXXX
CARGO


Documento elaborado por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del proceso de formalización de la Carta de Compromiso
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